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Base de Presentación 

Los estados financieros adjuntos son presentados en dólares de los Estados Unidos de 
América, moneda adoptada por la República del Ecuador en Marzo del 2000. 

La Compañía prepara sus estados financieros a partir del 01 de encro del 2012 de acucrdo 
con NITF promulgados por el Consejo de Normas Internacionales de contabilidad y hasta 
el 31 de diciembre del 2011 fueron elaborados de acuerdo con las Normas Ecuatorianas 

de Contabilidad (NEC) aprobadas por la Superintendencia de Compañías. 

Con base al R O. No. 498 publicado por la Superintendencia de Compañías; la empresa 

aplica obligatoriamente las NITE a partir del 01 de enero del 2012, teniendo como período 

de transición el año 2011 

  

. ACTIVOS FINANCIEROS o 
  

Los activos y pasivos financieros presentados en cl estado de situación financiera 
corresponden al efectivo y equivalentes de efectivo. 

      . EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 
  

La Compañía considera como efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de Fluja de 
Efectivo; el efectivo en bancos. 

Resumen de Efectivo y Equivalentes 

Banco local US$ 17.399,81 en cuenta de ahorros. 

  

PATRIMONIO 

CAPITAL ADICIONAL.- Ásciende al valor de $ 416.82. De acuerdo a las disposiciones 

societarias vigentes, el saldo del capital adicional no está sujeto a distribución a los 
accionistas, pero puede ser objeto de capitalización, previa decisión de la Junta General 
de Accionistas.



RESERVA LEGAL.- Según La Ley de Compañías en la República del Ecuador requiere que 
el 10% de la utilidad neta anual sea apropiada como reserva legal, hasta que represente 

por lo menos el 50% del capital suscrito y pagado. Durante los años 2012 y 2011, la 
referida apropiación no se ha realizado debido a que el límite permitido por la Ley de 
Compañías, está cubierto en su totalidad. 
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